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ANEXO AL CONTRATO DE TRABAJO DE CONFORMIDAD CON EL APARTADO SEXTO 1.d) DE LA
ORDEN PRE/140/2005, DE 2 DE FEBRERO

D./Dña. .......................................................................................................... con NIF/NIE  ............................................... en

concepto de representante legal de la empresa  ...................................................................................................... con
NIF/NIE/CIF ............................................................ y D./Dña. ...................................................................................... con

pasaporte ........................................................ y NIE.(1)                                                                   en  concepto de

trabajador, que celebran un contrato de trabajo (2)  ...................................................................................................... .

DECLARAN

1. El empleador se compromete a mantener  la prestación laboral por un período mínimo de seis
meses con las siguientes salvedades:

1.1 En el sector agrario dicho período mínimo será de 3 meses.
1.2 En los sectores de la construcción y la hostelería dicho compromiso podrá llevarse a cabo

dentro de un período máximo de 12 meses.

2. En caso de que el contrato de trabajo sea a tiempo parcial, el período de la prestación laboral se
incrementa proporcionalmente sobre la reducción de la jornada ordinaria pactada en dichos con-
tratos, de forma que la suma de las jornadas a realizar mediante los diferentes contratos a tiem-
po parcial, dentro del período de vigencia de la autorización, equivalga al menos al total de un contrato
en los términos del apartado 1 anterior.

3. Las condiciones fijadas en el contrato de trabajo se ajustan a las establecidas por la normativa
vigente para la misma actividad, categoría profesional y localidad.

4. El trabajador se encuentra en posesión de la titulación, en su caso debidamente homologada, o
acredita la capacidad exigida para el ejercicio de la profesión.

5. Los efectos del presente contrato de trabajo se condicionan a la entrada en vigor de la autoriza-
ción de residencia y trabajo para el trabajador extranjero que se producirá en el momento de
la afiliación y/o alta del trabajdor en la Seguridad Social.

Firmado en ..........................................................., a ................... de .............................................. de 2005

        EL TRABAJADOR          EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA

(1) Los espacios con recuadro solamente deberán cumplimentarse una vez haya sido concedida la autorización y con carácter prévio
a la necesaria comunicación de este contrato a los Servicios  Públicos de Empleo en el plazo máximo de 10 días desde el inicio de
la relación laboral.

(2) Indicar el tipo de contrato suscrito entre las partes, al que debe adjuntarse este anexo.
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